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MARTHA SILVIA URIBE SANCHEZ 

RESUMEN 

La finalidad de esta investigación fue Ja de apoyar en el conocimiento de Ja 
regionalización de México en función a su historia biogeográfica, lo que lleva 
consigo la evolución de la Biota y de la Tierra. Desde el siglo XIX, en México se 
comenzó a reglonalizar el territorio nacional en función a diferentes parámetros que 
van desde Jos bióticos a Jos abióticos. En el último lustro se publicaron dos trabajos 
encaminados a establecer la división de México en Provincias Bióticas, el de 
Espinosa et al. (2000) que proponen Ja división del País en 19 provincias y Morrone 
et al. (2002) en 14 provincias, basándose en el trabajo de Arriaga (1997). 

El propósito de este trabajo fue determinar la naturalidad de las provincias 
bióticas propuestas por Espinosa et al. (2000) y Morrone et al. (2002), con base en 
Ja distribución geográfica de las especies de las subfamilias Danainae, Apaturinae y 
Heliconiinae (Papilionoidea: Nymphalidae). Además de describir su distribución 
geográfica de estas subfamilias, con base en las provincias bióticas propuestas 
para México por estos autores. 

Se elaboraron dos matrices: la primera de 54 taxones contra 19 provincias 
(Espinosa et al., 2000) y Ja segunda de 54 taxones contra 14 provincias bióticas 
(Morrone et al., 2002). Ambas matrices se corrieron aplicando el programa Hennig 
86 y la opción ie•, obteniéndose para cada matriz un cladograma de consenso 
para cada caso, con la finalidad de encontrar que provincias están más 
relacionadas filogenéticamente. Los datos obtenidos en este trabajo, se 
compararon con las publicaciones de Espinosa et al. (2000), Morrone et al. (2002) y 
García (2003). 

Se concluyo que la regionalización más acorde a las condiciones bióticas y 
abióticas de México en función a las especies de estas subfamilias es Ja propuesta 
de 14 provincias bióticas desarrollada por Morrone et al. (2002). Ya que utilizando 
Ja distribución geográfica de estas especies, se demuestran que son regiones 
naturales y que no presentan una subdivisión Ja Península de California y el 
Altiplano Mexicano, que Espinosa los divide a cada uno en dos conjuntos. Para el 
caso de la Península de Yucatán, las provincias establecidas por Espinosa (2000) 
(Yucatán y Petén) con las especies de estas subfamilias, es el único caso en que 
salen separadas en un cladograma, al comparar este resultado con los diferentes 
autores mencionados en este trabajo. 

De acuerdo a la presencia de las especies endémicas o que únicamente se 
presentaron en una sola provincia biótica, tenemos que para ambas propuestas, los 
endémicos se corresponden. En la provincia biótica del Golfo de México queda con 
una especie endémica: Actinota lapitha lapitha; en la provincia de la Sierra Madre 
Oriental, Speyeria nokomis wenona. Estas especies pertenecen a la Región 
Neotropical. En California se presentan dos especies endémicas: Speyeria callippe 
comstocki y S. coronis semiramis y en la provincia del Altiplano Norte queda 
representada por Asterocampa clyton texana que pertenecen a la Región Neartica. 



MARTHA SILVIA URIBE SÁNCHEZ 

INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos años en México se ha evaluado el conocimiento alcanzado 
sobre uno de los grupos de insectos más estudiados en todo el mundo: las 
mariposas diurnas (Lepidoptera: Rhopalocera) (Llorente et al., 1993, 1996; Oñate et 
al., 2000; Luis et al., 2003) debido a que este taxón se ha convertido en un modelo 
para estudios de biodiversidad y de conservación. Las mariposas además son 
importantes en investigaciones sobre impacto ambiental, monitoreo de poblaciones 
animales y muchos otros estudios ecológicos y genéticos en hábitats terrestres. El 
conocimiento avanzado de la taxonomía de los ropalóceros, su conspicuidad, 
abundancia y la facilidad de recolección e identificación en sus ambientes 
naturales, han contribuido a que los ecólogos, biogeógrafos, conservacionistas y 
otros estudiosos de la biodiversidad, las consideren un taxón indicador del estado 
de los hábitats y su riqueza (Llorente et al., 1996). México se encuentra entre los 
países que presentan una gran diversidad biológica de gran importancia tanto para 
este grupo como con diferentes taxones v. gr. reptiles, aves y plantas vasculares. 
Esta gran riqueza se debe a dos factores: 1) México se localiza en la Zona de 
Transición Mexicana, la cual es un área de convergencia tectónica que conjuga el 
solapamiento de dos regiones biogeográficas, la Neártica y la Neotropical y 2) por 
su situación extratropical e intertropical que a la vez presenta gran cantidad de 
formaciones orográficas, ello provoca una enorme variedad de climas, que van de 
los desérticos hasta los más húmedos, y diversos tipos de vegetación que van del 
matorral xerófilo al bosque tropical perennifolio (Luis et al., 2003). 

Este trabajo tiene la finalidad de contribuir al conocimiento de la distribución 
geográfica de las especies de las subfamilias Danainae, Apaturinae y Heliconiinae 
(Papilionoidea: Nymphalidae), con la finalidad de probar la naturalidad de las 19 
provincias bióticas de México, propuestas por Espinosa et al. (2000) o las 14 
provincias propuestas por Morrone et al. (2002). Se presenta la lista de las especies 
que ocurren para cada provincia biólica, con las que se definieron sus áreas de 
distribución en función a dichas regiones biogeográficas; así como el número de 
endemismos que ocurren en cada provincia biótica. 

2 
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ANTECEDENTES 

Provincias bióticas 
Una provincia biótica esta inmersa en un sistema jerárquico (Cabrera y Willink, 
1973; Brown y Gipson, 1983). En la clasificación biogeográfica, la unidad básica es 
la provincia. La cual además de diagnosticarse por la concentración de ciertos 
endemismos, poseen una relativa homogeneidad de condiciones ecológicas, es 
decir que se caracterizan por un conjunto particular de especies con fisiograffa, 
clima, suelo y fisonomía vegetal muy similares. La historia de la clasificación de las 
provincias biogeográficas se inicia con Humboldt (1805), a la fecha, hay más de 20 
trabajos que han tenido la finalidad de dividir el territorio nacional en función de sus 
limites físicos y biológicos, siendo los más recientes los de Espinosa et al. (2000) y 
Morrone et al. (2002). Los esquemas biogeográficos propuestos para México se 
basan en diferentes criterios (geográficos, paleontológicos, faunísticos o florísticos) 
y en la concepción de cada autor acerca del origen de los elementos que 
caracterizan o dan identidad a cada provincia, de acuerdo con el taxón estudiado 
(mamíferos, aves, reptiles, plantas vasculares, helechos e insectos). Por ello, la 
existencia de agrupamientos de provincias en dominios, subregiones, regiones o 
reinos fue discutida desde la perspectiva individual de cada autor (Espinosa et al., 
2000). 

En el siglo XIX, se iniciaron las primeras clasificaciones biogeográficas del 
territorio mexicano y fueron fundamentalmente ecológicas. Humbolt (1805) en un 
primer intento, distinguió tres regiones (o zonas, en un sentido estricto) organizadas 
verticalmente: Caliente, Templada y Fría (estableció sus límites térmicos y 
altitudinales). De Candolle (1820) definió una región biogeográfica como la 
superposición distribucional de especies o taxones que le dan identidad y que, de 
acuerdo con la concepción original, reciben el nombre de endémicos (Espinosa et 
al., 2000). 

Martens y Galeotti (1842) adoptaron la clasificación propuesta por Humboldt 
en 1805, creando nueve subdivisiones al considerar la altitud, datos climatológicos, 
tipo de vegetación y la presencia de algunos géneros endémicos de helechos. 
Posteriormente Grisebach (1876) propuso una división horizontal de tres regiones, 
basada en el relieve del territorio mexicano. Esta división la sustentan la presencia 
de una Mesa elevada con dos vertientes (hoy conocida como Altiplano Mexicano), 
una atlántica (Sierra Madre Oriental) y otra pacífica (abarca la Sierra Madre 
Occidental, Sierra Madre del Sur y Eje Volcánico Transversal), que se continúa 
hacia el noroeste con la región montañosa de Texas; y hacia el suroeste 
descendiendo gradualmente para sumarse a las cadenas de Guatemala. Del Eje 
Neovolcánico se desprenden los conos volcánicos del Cofre de Perote, del Pico de 
Orizaba, del lztaccíhuatl, del Popocatépetl, los volcanes de Fuego y de Colima y 
algunas cimas de menor elevación. En síntesis, la costa forma la tierra caliente, las 
vertientes forman la tierra templada y la mesa central forma la tierra fría (Ramírez, 
1899). 
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Seemann (1852-1857) hicieron referencia a los patrones estaciónales 
(!enología}. Fournier (1876) a diferencia de Humboldt y Grisebach, distinguió seis 
regiones fitogeográficas, basándose en datos climatológicos y consideró que la 
mayor parte de ellas son tan complejas y se entrecruzan de tal forma que es difícil 
establecer sus límites precisos (Ramírez, 1899). Estas regiones o zonas son: (1) 
Litoral, (2} del Bosque Tropical, (3) de las Sabanas, (4) Templada, (5) de los 
Agaves y (6) Superior (Espinosa et al., 2000}. 

En el siglo XIX el trabajo culminante de clasificación biótica de México fue el 
de Hemsley (1887) en la Biología Centrali-Americana, quien apoyándose en 
consideraciones geográficas, dividió al territorio mexicano en dos grandes zonas: la 
norte y la sur (cabe mencionar que Baja California no esta considerada en esta 
división}. Ramírez (1899} propuso una clasificación de México en regiones 
botánico-geográficas, teniendo en cuenta el clima y la topografía, distinguió 
divisiones de primero y segundo orden: la primera corresponde a las tres grandes 
regiones de Humboldt, las cuales dan una idea general del aspecto de la 
vegetación; las segundas fueron asignadas según la temperatura y la humedad de 
la atmósfera y del suelo. Además, Ramírez consideró tres fenómenos 
meteorológicos predominantes en la mayor parte de la región que comprende el 
dominio mexicano: (1) la cantidad considerable de calor que reciben las plantas; (2) 
la oscilación diurna de la temperatura, tan considerable, especialmente en los tres 
primeros meses del año en los que alcanza una temperatura media, en la Mesa 
Central, de unos 40° C; y (3) la poca humedad del aire cuya influencia se hace 
sentir hasta la región caliente y seca de los numerosos valles del sur de la Mesa 
Central. 

A mediados del siglo pasado, Miranda (1941, 1942a, b, 1943, 1947) hace una 
revisión exhaustiva de los rasgos fisonómicos y florísticos de la vegetación de 
México. El primer trabajo en el que se planteó la división del territorio mexicano en 
provincias bióticas (con base en la fauna) fue el de Smith (1941 }, consideró que las 
provincias son algo real y activo definidas por la distribución de varios grupos 
"ideales" de animales. Con base en la distribución geográfica del género 
Sceloporus, lagartijas de la familia tguanidae, este autor, dividió a México en 23 
provincias bióticas divididas en dos regiones: la región Neártica y la Neotropical, la 
primera a su vez en dos sub regiones: 1} Montañas Rocosas y 2) Californiana, entre 
ambas contienen 16 provincias. Por otra parte la región Neotropical presenta una 
subregión, a la que llama Mexicana, aquí incluyó siete provincias bióticas 
(Espinosa, 2000}. 

Goldman y Moore (1945) dividieron la República Mexicana en 18 provincias 
bióticas (16 continentales y dos insulares}, con base en la distribución de aves y 
mamíferos en relación con la vegetación. Consideraron que las provincias bióticas 
son unidades mayores o centros de distribución de agrupaciones generales de 
especies, dando atención a las relaciones bióticas y a la historia geológica. 
Posteriormente, Stuart (1964} propuso a manera de plan básico, la división del país 
en 17 provincias bióticas continentales, y al delimitar cada provincia, mencionó las 
relaciones que muestra la fauna con la de las provincias vecinas. 

4 
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Rzedowski (1978) dividió al país en 17 provincias florfsticas, agrupadas en 
cuatro regiones y dos reinos, bajo los siguientes criterios de división: 1) la 
distribución de grupos endémicos de plantas con flores, y 2) las afinidades 
geográficas de las floras de diferentes regiones del país, basados en coeficientes 
de similitud establecidos entre ellas. Una clasificación filogeográfica más reciente 
es la de Kohlman y Sánchez-Colón (1984) quienes dividieron las tierras tropicales 
de México según la distribución de árboles del género Bursera. 

Entre los trabajos mas recientes sobre clasificación biogeográfica están los 
de Ramfrez-Pulido y Castro-Campillo (1990) quienes dividieron el territorio en 20 
provincias mastofaunfsticas agrupadas en dos regiones, la Neártica y la 
Neotropical. Basándose en un análisis multivariado de agrupamiento y utilizó como 
unidades taxonómicas operacionales 121 cuadrantes (INEGI, escala 1:250,000). 
Adicionalmente, registró la presencia o ausencia de cada una de las 449 especies 
de mamíferos conocidos desde 1758 hasta 1988. 

Casas-Andréu y Reyna-Trujillo (1990) propusieron una clasificación 
biogeográfica, basándose en la distribución de la herpetofauna. El resultado fue la 
división del país en 15 provincias herpetofaunístícas. Estos dos últimos trabajos se 
publicaron en el Atlas Nacional de México (1990), del Instituto de Geografía de la 
UNAM. Otro sistema que divide al territorio nacional en provincias, es el propuesto 
por Ferrusquía-Villafranca (1990) quien incluyó un total de 32 provincias 
geomorfoiógicas-tectónicas y 19 subprovincias, agrupadas en dos regiones y dos 
dominios, además de considerar zonas transicionales, zonas de extensión regional 
(ZER) y áreas adyacentes con asociaciones bióticas complejas (Espinosa et al., 
2000). 

El Taller de Regionalización Ecológica y Biogeográfica de México (TRES., 
1997) promovido por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO), se basó en la comparación de los sistemas de 
Rzedoswki (1978) Casas-Andreu y Reyna-Trujillo (1990) Ferrusquía-Villafranca 
(1990) y Ramírez-Pulido y Castro-Campillo (1990). Como resultado de este taller, 
se reconocieron 19 provincias por consenso: Altiplano Norte, Altiplano sur, 
Depresión del Balsas, Baja California, Cabo, Chiapas, California, Golfo de México, 
Soconusco, Oaxaca, Costa del Pacífico, Peten, Sonora, Sierra Madre Oriental, 
Sierra Madre Occidental, Sierra Madre del Sur, Tamaulipas, Eje Neovolcánico y 
Yucatán. 

Espinosa et al. (2000) delimitan dos regiones: (1) Neártica; subdividida en 7 
provincias: Baja California, Altiplano Norte, Sierra Madre Occidental, Cabo, Sonora, 
Tamaulipas y California; y (2) Neotropicai subdividida en: Soconusco, Petén, Sierra 
Madre Oriental, Sierra Madre del Sur, Yucatán, Chiapas, Golfo de México, Oaxaca, 
Costa del Pacifico, Eje Neovolcánico, Depresión del Balsas y Altiplano Sur. El 
trabajo se basó en la distribución biogeográfica y los endemismos de tres taxones: 
plantas, insectos y aves (Figura 1). 
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Morrena et al. (2002) proponen un nuevo esquema para México sintetizando 
los sistemas biogeográficos y ecológicos, con lo cual reconocen 14 provincias que 
se hallan divididas en dos regiones; Neártica: con cinco provincias (Baja California, 
California, Tamaulipas, Sonora y Altiplano Mexicano), y Neotropical: con nueve 
provincias (Sierra Madre Occidental, Sierra Madre Oriental, Costa del Pacífico 
Mexicana, Eje Volcánico Trasmexicano, Depresión del Balsas, Golfo de México, 
Yucatán, Chiapas, y Sierra Madre del Sur). (Figura 2). 

Figura 1. Provincias Bióticas Mexicanas propuestas por Espinosa el al. (2000). 
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Figura 2. Provincias Biótic.as Mexicanas propuestas por Morrone et al. (2002). 

En el Cuadro 1 se sintetiza las propuestas de los sistemas de regionalización 
de la biota en México; así como la historia de la división en provincias bióticas con 
base en aspectos bióticos y abióticos de México, realizado por diferentes autores 
desde principio del siglo XIX. 
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Cuadro 1. Perspectiva Histórica de la ReQionalización BioQeoQráfica de México. 
SIGLO XIX 

AUTOR PROVINCIAS CARACTERISTICAS 
HUMBOLDT (1805) Realizó las primeras clasificaciones biogeográficas del Realizó las primeras clasificaciones 

territorio mexicano. Distinguió 3 regiones organizadas biogeográficas del territorio mexicano 
verticalmente. Caliente, templada y fría y estableció sus fundamentalmente ecológicas. 
limites térmicos v altitudinales. 

MARTENS Y GALEOTII (1842) Crearon 9 subdivisiones, subdividieron la región caliente Adoptaron la clasificación de Humboldt. 
basándose en la altitud y número de especies de helechos Tomaron en cuenta la altitud, datos 
mientras que para la subdivisión de las regiones templadas climatológicos, tipo de vegetación y 
y frías además consideraron el tipo de suelo. presencia de algunos géneros endémicos 

de helechos. 
GRISEBACH (1876) Propuso una división horizontal de tres regiones. Quedando Su clasificación se baso en el relieve del 

sustentada por la presencia de una mesa elevada con dos territorio mexicano. 
vertientes (1) atlántica y (2) pacífica (Sierra Madre 
Occidental, Sierra Madre del Sur y volcánica transversal). 
En síntesis, la costa forma la tierra caliente, las vertientes 
forman la tierra templada y la mesa central forma la tierra 
fria (Ramírez, 1899) 

FOURNIER (1876) Distinguió seis regiones fitogeográficas estas son (1) Litoral, Basándose en datos climatológicos 
(2) Del Bosque tropical, (3) De las Sabanas, (4) Templada. 
(5) De los Agaves, y (6) Superior. 
Consideró que la mayor parte de ellas son tan complejas y 
se entrecruzan de tal forma que es difícil establecer sus 
limites orecisos IRamírez, 1899). 

HEMSLEY (1887) Dividió al territorio mexicano en dos grandes zonas: zona En México, este fue el trabajo culminante 
norte y sur (Baja California no esta considerada en esta en este siglo de clasificación biótica, 
división) y reconoció que debido a las grandes diferencias apoyado en consideraciones geográficas. 
de altitudes de varios estados, y por la diversidad de climas 
que intervienen, existe una gran variedad en la vegetación. 
Así Yucatán por su situación tan baja, tiene una vegetación 
casi enteramente tropical mientras que los otros estados 
muestran todos los tipos de vegetación desde la tropical 
hasta la alpina. 



AUTOR PROVINCIAS CARACTERISTICAS 
RAMIREZ (1899) Propuso una clasilicación de México en regiones botánico - Teniendo en cuenta el clima y la 

geográficas. Distinguió divisiones de primer y segundo topografía. 
orden: la primera corresponde a las tres grandes regiones 
de Humboldt, las cuales dan una idea general del aspecto 
de la vegetación; las segundas fueron asignadas según la 
temperatura y la humedad de la atmósfera y del suelo. 
Además consideró 3 fenómenos metereológicos 
predominantes en la mayor parte de la región que 
comprende el dominio mexicano: (1) la cantidad de calor 
que reciben las plantas; (2) la oscilación diurna de la 
temperatura y (3) la poca humedad del aire cuya influencia 
se hace sentir hasta la región caliente. Rompió con la idea 
de que las regiones botánicas de México son continuas y 
estableció que el número de divisiones no es fijo y que, por 
lo mismo se admitan todas las que se definen conforme a 
sus orincioios o fundamentos. 

SIGLO XX 
SMITH (1941) Fue el primer trabajo que planteó la división del territorio Consideró a las provincias como algo real 

mexicano en provincias bióticas (faunisticas), dividió a y activo definidos por la distribución de 
México en 23 provincias bióticas agrupadas en dos regiones varios grupos ideales de animales. 
(Neártica y Neotropical). Subdividió la Neártica en dos Escogió al genero Sceloporus, lagartijas 
subregiones: de las Montañas Rocosas y Californiana e de la familia lguá~idae como uno de esos 
incluyó en ésta a 16 provincias. Por otra parte, la región grupos ideales (Alvarez y Lachica, 1974) 
Neotropical presenta una subregión, a la que llama ya que es rico tanto en individuos como en 
Mexicana, la cual esta dividida en siete provincias bióticas. número de especies. 

MIRANDA (1941, 1942a,b, 1943, Realizó una descripción fitogeográfica. Hace una revisión exhaustiva de los 
1947) rasgos fisonómicos y florísticos de la 

vegetación de México. 

GOLDMAN Y MOORE (1945) Dividieron la República Mexicana en 18 provincias bióticas Con base en la distribución de aves y 
(16 continentales y 2 insulares) mamíferos relacionada con la vegetación, 

consideraron que las provincias bióticas 
son unidades mayores o centro de 
distribución de agrupaciones generales de 
especies, dando atención a las relaciones 
bióticas y a la historia geológica. 



.... 
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AUTOR 
STUART (1964) 

CABRERA y WILLINK (1973); 
BROWN y GIBSON (1983) 

RZEDOWSKI (1978) 

KOHLMAN y SANCHEZ-COLON 
(1984) 

RAMIREZ-PULIDO y 
CASTRO·CAMPILLO (1990) 

CASAS -ANDREU y 
REYNA - TRUJILLO (1990) 

FERRUSQUIA·VILLAFRANCA 
(1990) 

TALLER DE REGIONALIZACION 
ECOLÓGICA Y BIOGEOGRÁFICA 
DE MÉXICO (TREB., 1997) 

PROVINCIAS 
Propuso la división del país en 17 provincias bióticas 
continentales. 

La provincia biótica esta inmersa en un sistema jerárquico 
con 6 categorías: reinos, regiones, subregiones, dominios, 
provincias v distritos 
Dividió al país en 17 provincias florísticas, agrupadas en 
cuatro regiones y dos reinos. 

Realizaron una clasificación fitogeográfica, dividieron las 
tierras tropicales de México. 

Dividieron al territorio en 20 provincias mastofaunísticas, 
agrupadas en dos regiones, la Neártica y la Neotropical. 

No posee un sistema jerárquico, solo dividieron al territorio 
mexicano en 15 provincias herpetofaunfsticas 

Incluyó un total de 32 provincias geomorfológicas
tectónicas y 19 subprovincias agrupadas en dos regiones y 
dos dominios. Además de considerar zonas transicionales 
y zonas de extensión regional y áreas adyacentes con 
asociaciones bióticas complejas IZERI 
Se reconocieron 19 provincias: Alliplano norte, Altiplano sur, 
Depresión del Balsas, Baja California, Cabo, Chiapas, 
California, Golfo de México, Soconusco, Oaxaca, Costa del 
Pacífico, Petén, Sonora, Sierra Madre Oriental, Sierra 
Madre Occidental, Sierra Madre del Sur, Tamaulipas, Eje 
Neovolcánico y Yucatán . 

CARACTERISTICAS 
Al delimitar cada provincia mencionó las 
relaciones que muestra la fauna con la de 
las provincias vecinas. 
Este sistema pretende establecer una 
jerarquía análoga a la que se aplica en la 
taxonomía biolóoica. 
Se baso en: (1) la distribución de grupos 
endémicos de plantas con flores y (2) las 
afinidades geográficas de las floras de 
diferentes regiones del país, con base en 
coeficiente de similitud establecidos entre 
ellas. 
Según la distribución de árboles del 
genero Bursera. 

Se basaron en datos biogeográficos, un 
análisis multivariado de agrupamiento, al 
utilizar como unidades taxonómicas 
operacionales 121 cuadrantes de registro 
de la presencia o ausencia de cada una de 
las 449 especies de mamíferos conocidos 
desde 1758 hasta 1988. 
Clasificación biogeográfica con base en la 
presencia de especies de reptiles y 
anfibios. 
Se basó es rasgos morfotectónicos 
correlacionados con la distribución de 
especies endémicas. 

Comparación de los sistemas de 
Rzedowski (1978), Casas-Andreu y 
Reyna-Trujillo (1990), Ferrusqufa· 
Viillafranca (1990), Ramírez- Pulido y 
Castro Campillo (1990) 



-' .... 

AUTOR 
ESPINOSA et al. (2000) 

MORRONE el al. (2002) 

PROVINCIAS 
Delimita 2 regiones,{1) Neártica: comprendiendo las 
provincias Baja California, California, Cabos, Altiplano 
Norte, Sierra Madre Occidental, Sonora y Tamaulipas (2) 
Neotropical: Soconusco, Petén, Yucatán, Depresión del 
Balsas, Altiplano Sur, Eje Neovolcánico, Sierra Madre 
Oriental, Oaxaca, Sierra Madre del Sur, Chiapas, Golfo de 
México, Costa del Pacifico. 

SialoXXI 
Proponen un nuevo esquema para México reconociendo 14 
provincias: En la región Neártica quedan incluidas: 
California, Baja California, Sonora, Altiplano Mexicano y 
Tamaulipas, en la región Neotropical quedan agrupadas: 
Sierra Madre Occidental, Sierra Madre Oriental, Eje 
Volcánico Transmexicano, Depresión del Balsas, Sierra 
Madre del Sur, Golfo de México, Costa del Pacifico 
Mexicano, Yucatán y Chiapas. 

CARACTERISTICAS 
Distribución biogeográfica y endemismo 
de tres taxones, vegetales, insectos y 
aves. 

En los datos distribucionales de los 
esquemas biogeográficos propuestos por 
autores previos se sintetizaron los 
sistemas: biogeográficos y ecológicos. 
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Distribución geográfica de mariposas de México 

Las especies de la superfamilia Papilionoidea representan el 13% del total de 
lepidópteros que se conocen a nivel mundial. En México se estima que 
aproximadamente existen 1,800 especies, lo que significa que el país contiene el 
10% de las especies descritas en todo el mundo, de acuerdo con los datos de 
Shields (1989) y Heppner (1991 ). Esta gran riqueza se debe a dos factores: 1) 
México se localiza en la Zona de Transición Mexicana, la Neártica y la Neotropical, 
que engloban el 40% del total mundial de este orden, y cuya estimación es de 
aproximadamente 150,000 especies, y 2) su situación extratropical e intertropical 
(Luis et al., 2000). 

En cuanto al conocimiento de la distribución geográfica por estados, se 
observa que cinco de ellos incluyen aproximadamente el 50% de las localidades 
registradas en la actualidad v. gr., Veracruz, Oaxaca, Chiapas, Baja California y 
Baja California Sur. Otros tienen menos de diez localidades registradas y ningún 
trabajo faunístico; v. gr., Tlaxcala, Aguascalientes, Zacatecas y Ouerétaro. No 
obstante, dado que un número significativo de las especies de papilionoideos 
mexicanos son de amplia distribución además de que los endemismos están muy 
bien localizados, se puede considerar que se conocen los patrones generales de 
distribución geográfica de este taxón en México .. Sin embargo, es necesario realizar 
mayor número de trabajos faunísticos, con la finalidad de completar estudios más 
finos sobre la distribución geog~áfica de las especies y los géneros endémicos o 
cuasiendémicos de México, o sea, aquellos cuya distribución se circunscribe 
principalmente, a México y los bordes con los países vecinos lo que Rzedowski 
(1991) denomina Megaméxico y Halffter (1976) Zona de Transición Mexicana 
(Mesoamérica) (Luis et al., 2000). 

Ejemplares y áreas ocupadas. De acuerdo con los datos de los ejemplares 
depositados en más de una decena de museos de los Estados Unidos, en las 
colecciones mexicanas y a partir de los registros de la literatura, el número de 
localidades visitadas desde el siglo XIX no sobrepasa las 7 ,000 representación 
significativamente pobre en un país con la diversidad de México, aún persisten 
grandes hiatos en la distribución geográfica de los papilionoideos mexicanos 
(Llorente et al., 1997). Existe gran heterogeneidad en cada uno de los muestreos 
asociados a cada sitio o región, los cuales van desde recolectas ocasionales de 
unas horas, hasta trabajos faunisticos completos, observándose que muchas de las 
localidades están asociadas o cercanas a sitios clásicos, como se refiere en los 
trabajos de Raguso y Llorente (1991, 1997); Luis et al. (1991, 1995); Luis y Llorente 
(1993) y Vargas et al. (1994) en los que se describe la historia de varias áreas 
clásicas de recolecta de mariposas diurnas; v. gr. región de Xalapa, Los Tuxtlas, 
Sierra de Juárez y Sierra Madre del Sur en Guerrero (Sierra de Atoyac de Álvarez, 
Chilpancingo, Omiltemi). 
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Riqueza y endemismo. La distribución de Papilionoidea en México sigue un patrón 
diferente al del endemismo. La mayor riqueza se ha encontrado en la región 
sureste del país, principalmente asociada con el bosque tropical perennifolio, en el 
cual se estima que cubrió el 12.8% del territorio nacional (Rzedowski, 1978) y que 
en la actualidad únicamente ocupa entre un 1 O y 15% de su superficie original. En 
este tipo de vegetación, se han registrado más del 50% de las especies de 
papilionoideos de México (Salinas, 1999) considerando que se han citado más de 
700 especies en diversos trabajos para las familias Papilionidae, Pieridae, 
Nymphaiidae y Lycaenidae, faltando por incluir la familia Hesperiidae, la cual 
representa el 40% de la fauna de ropalóceros mexicanos. Pese a la gran diversidad 
que existe, menos del 1% de los Papilionoidea asociadas con esta comunidad es 
endémica al territorio nacional, ya que la mayoría de ellas comparten su área de 
distribución geográfica con la fauna centro y sudamericana (Luis et al., 2003). 

La fauna endémica en cambio está asociada principalmente a comunidades 
xéricas del noroccidente de México y con los bosques húmedos de montaña 
(principalmente el bosque mesófilo) cuya distribución archipelágica en las diferentes 
cadenas montañosas les ha permitido tener procesos de especiación, cuyos 
eventos se pueden observar en diferentes grupos de plantas y animales (Luis et al. 
2000). Llorente (1984) señala que para el grupo de especies que se ubican entre 
los 600 y 1 ,800 msnm existen dos barreras que limitan su dispersión y su 
distribución continua. Las cotas de los 600 y de los 2,000 msnm funcionan como 
barreras para que fuera de este intervalo, los elementos submontanos no se hayan 
adaptado a las condiciones de clima, vegetación y flora que difieren en forma 
considerable. La barrera inferior a menudo se halla compuesta en Mesoamérica por 
bosque tropical perennifolio y subperennifolio (principalmente en la vertiente 
atlántica) y por bosque tropical caducifolio y subcaducifolio en la región pacífica; la 
barrera superior con frecuencia está representada por bosques de pino y de encino, 
considerablemente más secos. 

La distribución archipelágica de los bosques húmedos les ha permitido ser 
sitios de alto endemismo a nivel subespecífico y específico para varios grupos de 
Papilionoidea. El conjunto de subespecies que se reparten en las distintas islas 
submontanas, algunas veces se integran y conforman especies mesoamericanas, 
pero en otras ocasiones están directamente emparentadas con subespecies 
centroamericanas. En México se pueden reconocer seis estructuras orográficas
fisiográficas que funcionan como islas: 1) Los Altos Guatemaltecos-Chiapanecos, 2) 
Los Altos de los Tuxtlas, Veracruz, 3) Sierra de Juárez-Sierra Madre Oriental, 
Veracruz-Oaxaca, 4) Sierra Madre del Sur, Guerrero-Oaxaca, 5) La Nueva Galicia 
en su vertiente pacífica (de Colima a Nayarit), incluyendo en ocasiones el sur y la 
parte media de Sinaloa y 6) Eje Volcánico Transversal (en menor proporción) (Luis 
et al., 2000 ; Luis et al., 2003). 
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Bases de datos. La magnitud de información sobre Ja diversidad biológica ha 
obligado a Jos taxónomos a buscar herramientas que les faciliten su manejo. 
Desarrollar bases de datos con información sistemáticas, biogeográficas y 
ecológicas de las especies basadas en ejemplares depositados en las colecciones 
de historia natural, puede ayudar a integrar Jos datos de Jos ejemplares mantenidos 
en las colecciones sistemáticas con información contenida en las bases integradas 
dentro del Sistema de Información Geográfica (SJG) que provean medios para 
monitorear efectos pasados y presentes del cambio global en la distribución de las 
especies (Koleff, 1997) 

En Jos últimos 15 años, se ha formando una base de datos que contiene Ja 
información geográfica de Jos Papilionoidea de México depositados en las 
principales colecciones del Mundo además de Jos registros obtenidos a través de 
estudios faunísticos en áreas mesomontanas. En la actualidad se cuenta con más 
de 450,000 registros, de Jos cuales aproximadamente 80,000 provienen de museos 
de historia natural del extranjero, principalmente de Estados Unidos e Inglaterra; 
40,000 de la colección del Instituto de Biología de Ja UNAM; 50,000 de datos 
obtenidos en Ja literatura y el resto de trabajos faunísticos o recolectas específicas 
realizadas con el fin de reconocer la distribución de ciertos taxones. Los datos son 
de tipo histórico (museos extranjeros y literatura) y de las recolectas efectuadas en 
Jos últimos 25 años, con lo que se ha confirmado la distribución de muchas de las 
especies que conforman la fauna mexicana (Luis et al., 2000; Luis et al., 2003). 

Llorente et al. (1997) utilizando la base de datos con información curatorial 
del Museo de Zoología "Alfonso L. Herrera" de Ja UNAM, describieron Ja distribución 
geográfica de Jos Papilionidae y Pieridae de México, que para estas familias cuenta 
con 40,723 registros, cita 181 subespecies (todas cartografiadas), las cuales se 
integran en 129 especies de 50 géneros pertenecientes a cinco subfamilias que 
produjeron 2,341 localidades (85% georeferenciadas); sin embargo, la gran 
capacidad de explotación esta aún por desarrollarse, para predecir áreas de 
distribución y de riqueza de las especies que pueda servir para proponer áreas de 
protección donde realmente existan un gran número de especies o aquellas 
especies endémicas que son importantes de conservar. Con Jos registros de estas 
dos familias; Espinosa et al. (2000) propusieron Ja división de México en 19 
provincias biogeográficas, delimitadas por las regiones Neártica y Neotropical y Ja 
reconstrucción histórica de las áreas de endemismo. 

Luis et al. (2003) describen Ja distribución geográfica de las subfamilias 
Danainae, Apaturinae, Heliconiinae y Biblidinae con base en más de 80,000 
registros y un poco más de 3,000 localidades; señalan que existen cinco especies y 
25 subespecies endémicas a México de estas subfamilias. 
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OBJETIVOS 

l. Determinar la. naturalidad de las provincias bióticas propuestas por Espinosa et al. 
(2000) y Morrone et al. (2002), con base en la distribución geográfica de las especies 
de las subfamilias: Danainae, Apaturinae y Heliconiinae (Papilionoidea: Nymphalidae). 

11. Compar~r la distribución, riqueza y endemismo de las subfamilias: Danainae, 
Apaturinae y Heliconiinae en las provincias bióticas de la República Mexicana 
propuesta por Espinosa et al. (2000) y Morrone et al. (2002). 
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MÉTODO 

La investigación bibliográfica y el análisis de resultados de las subfamilias 
Danainae, Apaturinae y Heliconiinae de este trabajo se realizó de manera conjunta 
con el trabajo realizado por García (2003) con la subfamilia Biblidinae, 
(Nymphalidae: Papilionoidea) para comparar su distribución, riqueza y endemismo 
en las provincias bióticas de la República Mexicana propuestas por Espinosa et al. 
(2000) y Morrone et al. (2002). 

El desarrollo de este trabajo se baso en las propuestas de regionalización de 
provincias bióticas de México de Espinosa et al. (2000) y Morrone et al. (2002), por 
ser las publicaciones más recientes, de mayor riqueza y diversidad de taxones que 
se han empleado. 

Con base en la bibliografía, en este trabajo se realizó un análisis histórico 
(de 1805 al 2002) de los tipos de regionalización biótica que se han propuesto para 
México y del origen de los elementos que caracterizan o dan identidad a cada 
provincia biótica (Cuadro 1.Perspecliva Histórica de la Regionalización 
Biogeográfica de México). 

La investigación realizada por Luis et al. (2003) y la base de datos de 
mariposas del Museo de Zoología "Alfonso L. Herrera" de la Facultad de Ciencias, 
fueron los recursos principales para realizar el ordenamiento geográfico de las 
especies pertenecientes a las subfamilias Danainae, Apaturinae y Heliconiinae 
(Papilionoidea: Nymphalidae). Estos datos se registraron en el mapa de provincias 
bióticas de la CONABIO (Fig. 1) y en el mapa de provincias biólicas de México de 
acuerdo con el trabajo efe Morrone et al. (2002) (Fig. 2). 

Una vez seleccionadas las especies a trabajar, se obtuvieron las localidades 
donde estas han sido registradas, lo que permitió obtener el área de distribución de 
cada taxón, a través del programa ArcView 3.1 GIS (ESRI, 1998). Cada una de las 
áreas de distribución se superpuso en el mapa de provincias bióticas de la 
CONABIO (http://www.conabio.gob.mx), con ello se obtuvo cada matriz. Por 
convención, los taxones suelen representarse en las filas y los caracteres o 
provincias bióticas en las columnas mostrando la ausencia con (O) y la presencia 
con (1) para conocer la riqueza, distribución y endemismo en las 19 y 14 provincias 
bióticas establecidas en el trabajo de Espinosa et al. (2000) (Cuadro 2) y Morrone 
et al. (2002) (Cuadro 3). 

El nombre de cada provincia biótica y su abreviatura se manejo de acuerdo 
con cada autor. Espinosa et al. (2000): apn= Altiplano Norte, aps= Altiplano Sur, 
be= Baja California, clf= California, pac= Costa del Pacífico, cab= Cabos, bal= 
Depresión del Balsas, vol= Eje Neovolcánico, gm= Golfo de México, chi= Chiapas, 
oax= Oaxaca, pin= Petén, sms= Sierra Madre del Sur, smo= Sierra Madre 
Occidental, sme= Sierra Madre Oriental, nus= Soconusco, son= Sonora, tam= 
Tamaulipas, yuc= Yucatán. 
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Morrone et al. (2002) asigno las siguientes regiones y sus abreviaturas·: baj= 
Baja California; bal= Depresión del Balsas; cal= California; chi= Chiapas; mgu= 
Golfo de México; mpa= Costa del Pacífico Mexicano; mpl= Altiplano Mexicano; 
sme= Sierra Madre Oriental; smo= Sierra Madre Occidental; sms= Sierra Madre del 
Sur; son= Sonora; tam= Tamaulipas; vol= Eje Volcánico Transmexicano; yuc= 
Yucatán. 

Una vez obtenida la matriz de datos de acuerdo a su ocurrencia en las 
provincias bióticas propuestas por cada autor, se procedió a correrlas en el 
programa Hennig 86 (Farris, 1988) el cual permite construir clasificaciones 
naturales y determina los patrones de distribución comunes, mediante la 
comparación de cladogramas (áreas-taxones). se utilizó el comando ie* para 
generar cladogramas más parsimoniosos y obtener un cladograma de consenso 
estricto (Nelson, 1979). 

De la aplicación de este método se obtiene: 1) la longitud de un cladograma 
que representa el número de pasos para sustentar las relaciones genealógicas de 
los taxones (Camín y Sokal, 1965) en este caso de las áreas, 2) índice de 
consistencia (ci) que cuantifica la homoplasia relativa de un carácter (Kluge y Farris, 
1969) y 3) el índice de retención (ri) que cuantifica la homoplasia observada en un 
carácter en función de la homoplasia posible (Farris, 1989 a; Siebert 1992). Los 
cladogramas obtenidos fueron enraizados a partir de una área externa hipotética 
codificada por una fila de ceros Morrone (2000). 

Se realizara una comparación de los diferentes cladogramas obtenidos en el 
trabajo de Espinosa et al. (2000) con todos los taxones y sólo con insectos; García 
(2003) con Biblidinae, y con Danainae, Apaturinae y Heliconiinae en este trabajo 
con las 19 y 14 provincias bióticas propuestas por Espinosa et al. (2000) y Morrone 
et al. (2002) respectivamente. 
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RESULTADOS y DISCUSIÓN 

De acuerdo con Luis et al. (2003) las subfamilias Danainae, Apaturinae y 
Heliconiinae presentan 54 taxones, representados por 16 géneros, seis especies y 
48 subespecies, siendo la de mayor diversidad Heliconiinae, con cuatro especies y 
34 subespecies. Para este estudio no se consideraron los taxones marcados con 
un asterisco. Las subespecies endémicas para México son: Speyeria nokomis 
wenona, Actinota guatemalena guerrerensis, A g. veraecrucis, Altinote stratonice 
oaxaca, Eueides isabel/a nigricomis, He/iconius erato cruentus, Speyeria nokomis 
coeru/escens. 

A continuación se muestra la lista de las especies que fueron empleadas para este 
estudio, con una ordenación filogenética aproximada: 

NYMPHALIDAE 

DANAINAE (6 subespecies) 
Anetia thirza thirza Geyer, (1833] 
Lycorea halia atergalis Doubleday, (1847] 
Lycorea ilione a/bescens (Distan!, 1876) 
Danaus eresimus montezuma Talbot, 1943 
Danaus gilippus lhersippus (H.W. Bates, 1863) 
Danaus plexippus plexippus (Linnaeus, 1758) 

APATURINAE (2 especies, 8 subespecies) 
Asterocampa ce/lis antonia (W.H. Edwards, (1878]) 
Asterocampa clyton /ouisa Stallings & Turner, 1947 
Asterocampa clyton texana (Sklnner, 1911) 
Asterocampa idyja argus (H.W. Bates, 1864) 
Asterocampa Jeilia (W.H. Edwards, 1874) 
Doxocopa ca//ianira (Ménétriés, 1855) 
Doxocopa cyane mexicana Bryk, 1953 
Doxocopa laure /aure (Drury, 1773) 
Doxocopa /aurentia cherubina (C. Felder & R. Felder, 1867) 
Doxocopa pavon theodora (Lucas, 1857) 

HELICONllNAE (4 especies, 36 subespecles) 
Altinote ozomene nox (H.W. Bates, 1864) 
Altinote stratonice oaxaca (J. Y. Miller & L.D. Miller, 1979) 
Actinote anteas ssp. n. 
Actinote guatemalena guatemalena (H.W. Bates, 1864) 
Actinote guatemalena guerrerensis J. Maza, 1982 
Actinote guatemalena veraecrucis Jordan, 1913 
Actinote lapitha calderoni Schaus, 1920 
Aclinote lapitha lapitha (Staudinger, 1885) 
Aclinote me/ampeplos melampeplos Godman & Salvin, 1881 * 
Speyeria cal/ippe comslocki (Gunder, 1925) 
Speyeria coronis semiramis (W.H. Edwards, 1886) 
Speyeria nokomis coerulescens (Holland, 1900) 
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Speyeria nokomis wenona dos Passos & Grey, 1945 
Speyeria nokomis melaena Mooser & García, 1980* 
Euptoieta claudia daunius (Herbst, 1798) 
Euptoieta hegesia meridiania Slichel, 1938 
Agraulis vanillae incamata (Riley, 1926) 
Dione juno huascuma (Reakirt, 1866) 
Dione maneta poeyii Butler, 1873 
Dryadula phaetusa (Linnaeus, 1758) 
Dryas iulia moderata (Riley, 1926) 
Philaethria diatonica (Fruhstorfer, 1912) 
Laparus doris viridis (Staudinger, 1885) 
Eueides aliphera gracilis Stichel, 1903 
Eueides isabella eva (Fabricius, 1793) 
Eueides isabella nigricomis R.G. Maza, 1982 
Eueides linea/a Salvin & Godman, 1868 
Eueides procula asidia Schaus, 1920 
Eueides vibilia vialis Stichel, 1903 
He/iconius charithonia vazquezae W .P. Comstock & F.M. Brown, 1950 
He/iconius cydno galanthus H.W. Bates, 1864 
Heliconius era/o cruentus Lamas, 1998 
Heliconius era/o petiverana Doubleday, 1847 
He/iconius hecale fornarina Hewitson, 1854 
Heliconius hecale zuleika Hewitson, 1854 
Heliconius heca/esia octavia H.W. Bates, 1866 
Heliconius hortense Guérin-Ménéville, (1844] 
He/iconius ismenius telchinia Doubleday, 1847 
Heliconius sapho leuce Doubleday, 1847 
He/iconius sara veraepacis H.W. Bates, 1864 

En los cuadros 2 y 3, se muestra la distribución de cada especie en función 
a las 19 provincias bióticas propuestas por Espinosa et al. (2000) y 14 por Morrone 
et al. (2002). En el Cuadro 2, se tiene que 22 especies se presentan en 50% de las 
provincias bióticas, diez se ubican entre 52.63% y el 57.89% y cuatro rebasan el 
90%. De acuerdo con esto, se puede establecer que potencialmente las seis 
especies que están por arriba del 80%, deberían ocurrir en el 100% de las 
provincias, como es el caso de Danaus gi/ippus thersippus, única especie que se 
ubica en todas las provincias de acuerdo con este trabajo. 
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CUADRO 2 Dl11ribudón GtogrAfic• de DHalnu, Ap•lurlaac 'J Jlcllconllnae de acuerdo a las provlnt:la~· blóllcu pr0Puc1ta1 .Por Espi~Oh d oL (2000) 
T AXON 1pn aps be clr pac cab bril vol ¡m chl plll 1na · -1nc : .. nus · 100 · tarn yuc tut 'lo 

1Act1"01lflapilllalap111111 o o o 1, o~-.o.::o:·a··o o_.;.o-:;;·o·: 1,.26 
AstlftOC'ampodJ·ta"'ªª"ª ·o o. ·o .o ·o ·o .. o o ·o~'-º 1 !li.26 

l SM'etlacallippuoms1od;I o· 'O ···a·:·o ;'o .. _:;o · o--·a:·::o· !li.26 
SPf')TrlacoronUse1"'r11mls O '0 .o·'- O·;,'· ·:a·:<o·~:;·: ·:.O :o !li.26 

s,,,,~rlanoAomlsw"ª"ª o·. o o. o:·:) o~:?:o.:~:o', :.o 1·.o. a:·:,·.a· ·.O 1 !li.26 

~ ~::::; ~::;;::!::~::;::;~;: : ·~ . : . " ! :¡.-:;, ! ,;~· : x.~-: ·- ,:.;,~~---- .~:: ~,;: :-::- a:·} ·: º· ! :::~! 
: ~~::::;:;::;.:::::::::.: 1 : .: ::···~:~:::/:'~'.~~:~'.,:::~::.~ 2 :~~~ 

,¡ f ~~ .~· .. : ; f ).:''i.:,:.i.J;i~.l .• \.¡0;,:.'.'.1.1.~!.~;!'\f ... :!;,; ; ; ¡¡j 
l'J l/1d1u11111" "'ftlmlt'ure O · O-· \:: 1 " · ;.-tt:,.{t· O O·· ·-·o·:-· 4 lt.OS 
::o .'i¡v.1 .. rianolomui-1Jf'r11/ ... 1r'""' 1 o~· o·_· 1< o .. o··:;o o·-~)o· , .'o'.':<o o .u 11.os 
'!I /looun>f"'r>•1t1t m1"-t1rnm1 1 · Q . O"' . 1':, _' :· 1' ~~-.~~ I'.> :._:~,'_}~ _:< ;'Q :::: ~.;,<-~~-~~DI-:;{:·. 0

0 
.:~'.· O ;_-·:o 26.32 

-- llt'l1nimu1hi:rnlef"'"'"'"" o.;-•.:~-~ 1::: o"'º '"º.·-¡o~; o' .o 26.Jl 
~' /41¡~'"''''"""''r11/11 O· o. 1 ··!~~-~>:~~?:·:.:·'~{'.!~~\~!-:.:~-~-o~i-'.~·,0 1

/·:.o-,: 'a·! •o s 26.Jl 
¡; ff;.;;:~~f.~!jg~~·.~~~::~M.. :····~~· .. :· .~\:'.;j,.r·r·?·l<~m·!,. · : : m~ 
~~ ~:·;:;:::;;~:,:·;~::':,,"'111' _o o· ~- ·~·.·-::·: .. o_ ~~~o· __ ;,:~ .! \: 0 

,·. ;r;{:· :i~;<~>--~- ~ ~!:: 
~o '--'""''''''""l<'oJ//le.•n·m o-· -·¡\ 'l-·,-;:_'1-·:c..~-0: .. ::1;:.~'o\-; '1· ¡.;_o., o·,:_.g 7 36.8-' 

JI º""'•"l'"''"m'"""""""'"'m' O' 1 l._; 1 · 1 ~=··c'.o··. ,,· ·o·,-~ j\'" :1:•,.·,: 9 -'1.31 
l:! /Jry1•lul<1pl""·1uw ·I ·I · ·'.1 :¡·.:· ,··o·· ·':l:¿r. ·o·,::·.1·.' 9 47.37 
lJ A/11ru>11•o:um1·n .. n<11 .o . O 1- ·.:.,1-·«1 :1 ·-·1.:: ;I ·-O ·:1 :'.>o 1 ,. O ID .$2.63 
'" 1J,,,.,,., .. ,..,hum,.,.m., o o· · 1>~-1i_·--•:- \-:1 :~:o··::, ·o-,, 1 o 10 ,2.63 
1~ 1;,,,,.,,¡.,,u1i1v. .. ,..1w-..n:11n ·-1 - -º t. 1 .• '.:0-1 · ... ;-1 .-_.-,.1 .!.·o=--_:,· ~.'o 1 · '"'"1,._;·o 10 'Z.63 

~to ¡;,.,.,,¡,.""'hdf,1rm 1 O' "o" I~;'-. 1'-"'-· 1.-. ~·· ;:<·I_"- '1.:· :o o· .o 10 ,2.63 

n ""'"'"''U"'"'""'u"ddmu.1 o ·1 a·- ::.-o"'~ (:'-' :;:;.\· -">-, 'º .~.:~¡ .. -.~.·· :_-:_ ,:· 'º, o IO '2.63 
l~ /,.,,.,,., . .,h,1/u1,llrf1.•e11n ,- O :1 --.·o·. ·'j_ ·,·:~. ":::. 1 · ':1

1 

'O O' O 10 SZ.63 
J'' An,·11.11h1r:<11h1r:.1 ·o .::1 i·_o· ,;el :: .. _1'.,,;:. 1 ···O .::·1"·. ·1.i: 1,· 1" 11 ,7.89 
.¡() ~ht..-mu1m¡u1.1)1""'""'' ·o '1 ,'·::o:: ·.1, ·1 1·~---- ;i ;'.: :·_·o l ' 1 .• o--· 11 ,7.89 
.11 A•to•r11u1m/Jf1lr11"1 1. '.(_:,'o"' 1:~~- O'-. O .'O - 'O' ~~:1'.c .o O 11 ,7.89 
-':! //d1n,,,1u•h""""1r ·,o,- 1 ''o- 1,:;<. 1·.-i:' o_ .,-:::. 1:··-:1· ·o 11 ,7.89 

l><m"'-"l"'/"mu11hr11A/,,,.,, O - ; O : '\ 1 O ·. , L" 'I I '. : , ·:· · ··'o . 1 · 1 12 63.16 

""""'""'" ... '''""">" o·:.. ,-:,·,· 1 ,tic,·:'.¡:; 1.· -·º ll 68.42 
.1.5 /lr/1tr.,11u•rrul<1f'l'IU'C'rWNl ii ·. .. ,1 '· ·- 1 '.:.1- .1' ·,·¡ . 1 1 ' 13 68.-'2 
-'<• /l<1•k1M1 rri.'""'"'"'1111tt•:ut11a '·O' '1 1 ' o" I-' 73.68 

.¡7 "~"' , .. ,,., "''"'''''"'" 1 '1 . o' 1-' 73.68 
l:'Mf'lmo:t•I d<1u1/11/ <id"n1u1 U 78.9, 
/)<JI01<.llf~l f<1Ur<' f<IMrf!' 

~ J/r/l(r>n1u1thtff11h11111a1u:'/u1•:ur 

.51 AJ.:ruuln 1'flmll<1r mcun1<11t1 

.5~ IJ1muu1pi..-111'1"'1p/t!'Uf'p•H 

.5.1 /:'Mf'IU1tl<1ht'J.:f!'U<Jntf!'t1</1,1r11" 

.5-' J>.m.1u1,.:1l1rr1"1h"'"l'f'U' 

16 U.21 
16 U.21 
IR 9U.a 

O UI 94.74 
18 9".7-' 
19 100 

Toul 1;u11nrs por pro'"iuci.u H1 .1 -'J 22 32 .U 37 1" 11 3' U 33 ZO 14 13 13 4ll 
Tuul'lo Z9C1 JRQ 11.1 11.1 Bl.l Jl.I .aD,7 ,9.3 81., 611,, 630 20 . .a 6-U 27.8 61.I 37.0 2'.9 24.1 Z.t.I 

Análisis distribucional do los 54 taxonos en 19 provincias blogoogréUcas. epn=Altlplano Norte: aps= Alliplano Sur; be= Bafa Califomla: cll= Calilornla; 
pac= Cosla del Pacífico; cab= Cabos; bal= Depresión del Balsas; vol =Eje Noovolcánlco: gm= Gollo do Mltxlco: chi= Chia pos: oax=- Oaxaco: pin= 
Pelón; sms= Sierra Madre del Sur; smo= Sierra Madre Occktental: smo= Sierra Madre Orienlnl; nus= Soconusco; son z:Sonora: 1am= Tamaullpas; 
yuc=Vucnlán. Las ospoclos marcadas con un asterisco• son endémicas a cada provincia 
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CUADRO 3 Distribución GaogrflOca da Danalnaa, Apaturlnaa y Hellconllnaa de acu8rdo Con ~as ~ro~l~~l~~-~IÓtlcas 
propuestasporMorronaetal.(2002) ~., · • .. -:·.::_ .... 

TAXON mpl baJ cal mpa bal mgu chl vol ,: ami :&mó, 8m8 ·; aoit',: tam -; yuc ·. t0t .. 
1 Actirto1etapithalaP1tha• o o ·1 ··-·a-·.:.:o'·.,"a>-a:·"";-o··,__o" 0-_'o- .. 1 7.14 
2 Mtetocampaclytontexana• O O, ·>o ~o :·:.~o·i· .. ··a~-; -o'·.:. o-: 1 7.14 
3 Spe~riacaUippecomstockP o o - •o ::a:· ··~a'. o' ·a~>-·a '· o·- o 7.14 

~=:~:=,s=~~=~· ~ o o·· "~>:'.'~'-~:~~~'::~/;'~;-~~ - 'o·;·:~:.··_·, ;::: 
ActinOteguatemalena guatemalena O > 1 .. - ,- 1' ~:,:'o t D; ./o·-'. .. - O· 14.3 
Alhnotestratoniceoaxaca o 1 'o ··.-_o o' a)·: 14.3 

u ACUnotelaptthacalderonl o 1 .. o.·:;o-· 1;;_0:··---,_"0-: ·:2·14,3 
10 Hebconlus cydno galanthus O : 1 · O 1 ·. ~ 1 , '..O ':. 3 21.4 
11 HeliconiussaraveraepaCIS 0 0; o' 1' ~.~1~~ :.'·."1'; 3 21.4 
12 Actinoteanteasssp. n. ',! 1 :·:·a ; · 1 · :,>:·.1~:·'.··}~,o 3 21.4 

:: ==::~::~:=:.. T : , ~ ,,l'~s,\:r; ,, • ::: 
16 Eueidesproculaa:s1d1a 1. 1; '.:~V·:'·. 1·:·, :~·;4 21.6 
17 He/ICOnius erato cruentus 

1 B Hehconius hecale zule1ka 

19 He/lconius :sapho leuce 
20 Speyena nolo:om1s coerulescens 

21 Heltconius hecale fomanna 

22 Ooxocopa cyane mexicana 
23 Laparus dons 11md1s 

24 Actmote r1ualemalena veraecnms 
25 Eueldes vib1f1a v1a11:s 

26 Helicomu:s hecalesia octa111a 

27 Dorocopa cal/lanira 

28 Phllaethna d1atonica 

29 A:sterocampa ce1t1s antoma 
30 Lycorea 1/10ne albescens 

31 Oo•ocopa laurentia cherubma 
32 He/tcomus 1smemus telch1ma 

33 Dryadu/a phaelusa 
34 A1t1note ozomene nox 

35 Dione juno huascuma 

36 Eueldes al1phera graC1l1s 

37 Eueldes 1sabelfa eva 
:J8 Lycorea ha/1a atergat1s 

39 Anet1a th1rza th1rza 

40 Hehcomus hortense 

41 Ooxocopa pavon theodora 

42 He/lcomus erato pet1verana 

43 Aslerocampa /e1/1a 

44 Asterocampa idy¡a argus 

45 OIOlle maneta poeyr1 

46 Oryas 1uf1a moderata 

47 Danaus eresimus montezuma 
48 Hekcomus Chanthon1a vazquezae 

49 Euptoieta daud1a daumus 

50 Eupt01eta hege51a mendiama 

51 Do11ocopa /aure laure 

52 Ar1raut1s vam/Jae incarnata 

53 Danaus p/erippus pl1u1ppus 

o 
o 

. ! ·.,:~ ~·~.:·':'~~>~: ~.(:.:::··:~·>;,:~~:\ ··o-··:«::: 
·< 1,' ., (;~::·a'·\\: 1 ,:., o.;:··.;~ o):·.; o 21.6 

1 ~' ~,,i{\~'\;'~.:, ~<~' ~ ~ ~>o : ::: 
·o · .,,, · 1 1 · ·o·· ·o,·/:·'.1·,;::·o·~-.··ó 5 11.1 

. : }~ ::)¡·;·,,··í·· ... ·:·~ ... ~,r.}'~;:t·n, , E<N' : . F º : ff~ 
: ·~>· •i: o'·~:&;~;;:,::-~:;:, ~: 1 ° o ! !~~ 

'.:·.·~·,~~~~~! ~~-~·1 /~~·\,t>!{~]~:~.:;; -~«::.~ ·0':
0

~·: •• ~ 
: :·,. · r.;~·o ·: :;·." 1

1 
: ·_.,,1:'. (.·' ~r, . /~:1 ·•· ,.-º - ·. 1 

1 - ',., _- :-•. ~:; r (t •;", :+.·:·,,;¡\:oº' ' · .. :..::o·,·~; ···.'1~~~·.1~· 

' 1 -·~. 1 : : .1 ' ·{ ! -~: ·~'J'! ~~.:j;~ .. ~ !·:::~.> ~ -
1 .-:.;· .. 1:>~·''._1. 1 .~ .. 

-~! .:/:~ ;'.·--·~·: ... :·~!: .:,.:!,;J.->~,«~L:·~~-.~,-!- ~: 
1 ;·<·o. 7-1:/:~}~;.·,;1-.:-::.t" o' 1:.'. o ,o 

o . ·.· ·1·, ''_"1_ ·: •'1- ·:·~ .. , .::, ... :.1, ... ,,.:, .:1 ·; .. ,,., 1 ·' o ' 
O' 1· 1 '1i"";I •'" :1~' '_(":,O O' 

:'1 ''"1 /"1""'.~·-::~:,1;:;~.· •. ::! '1) ;~;'1'..:, .. '1' o 
1 ~,:_o' .. ~1 ·-':;p.~ :·r~~'.1~<-.:cJ·:· ·,.·,1' o«· 
1

- :_.:~ 1
. , ~ · ... · · 

1 
· .":.~rf: ~t~~;· '.: ·, .: ,:··~, .. !:··':. 1' · º 

! : .--,,..:~'.-_'::.·:. (' ~ .: ~ .·"· '. 1.<: '..J: ~· 1'.T':' 1°'.:_; 'o: .. ·~ 
"1 . --;·1 · 1 ·~(~ ·. 1 1"· ·. 1 '. 1, o 

1· .. 1,·' ,1.'-'' ,. 

6 42.9 
6 42.9 
6 42.9 

"' 
S7.I 

e .n.1 
S7.1 
!17.l 

8 S7.I 
9 6.1.J 

64,J 

"'" 9 64.J 
9 64.l 

10 71.4 
10 71.4 
10 71.4 
10 71.4 
11 78.6 
12 ll!i.7 
13 92.9 
13 92.9 
13 92.9 
14 100 

14 100 

54 Oanaus r11t1ppus thersippus 1 14 100 
Tolal ta.ones por provincia 23 e 45 22 44 37 40 35 15 33 14 13 14 349 

Total% 426 148 11.1 S:J:J 40.7 81.5 68.5 74.1 64.8 27.B 61.1 25.9 24.1 26 
Análisis dislribuclonal do 54 taxones en las 14 provincias blogoogréUcas. mpl:z AJtiplano Mexicano; baj = Baja California; cal:: 
California; mpa= Costa del Pacifico Mexicano: bal= OoprosJón dol Balsas: vol= Ejo Volcánico Transmexlcnno; mgu= Gallo do 
Méxk:o: chi = Chiapas; sms= Sierra Madre dol Sur: sme = Slorra Madre Oriental; smo= Sierra Madre Occldonlal; yuc= Vucalán; 
son= Sonora. Las ospoclos marcadas con un asterisco • son endómlcns a las provincias. 
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Las especies con mayor distribución en las 19 provincias blóticas son: 
Altinote ozomene nox, Dione juno huascuma, Eueides aliphera gracilis, E. isabella 
eva, Heliconius ismenius telchinia, Lycorea halia atergatis, con 52.63%; Anetia 
thirza thirza, Asterocampa idyja argus, A. leilia, Heliconius hortense con 57.89%; 
Doxocopa pavon Teodora con 63.15%; Dione maneta poeyii. Heliconius erato 
petiverana con 68.42%, Danaus eresimus montezuma y Dryas iulia moderata con el 
73.69%; Euptoieta claudia daunius con 78.94%; Doxocopa laure laure y He/iconius 
charithonia vazquezae con 84.2%; Agraulis vanil/ae incamata, Danaus plexippus 
plexippus, Euptoieta hegesia meridiania con 94.7%, y por último Danaus gilippus 
thersippus con 100% 

En el cuadro 3 se observa que 24 especies se presentan en 50% de las 
provincias bióticas, siete se ubican entre 50% y 57.14%. Doxocopa /aurentia 
cherubin, Heliconius ismenius telchinia, Dryadula phaetusa, Altinote ozomene nox, 
Dione juno huascuma, Eueides aliphera graci/is, E. isabel/a eva; entre el 64.28 y 
71.42% se encuentran las siguientes especies: Lycorea halia atergatis, Anetia 
thirza thirza, Heliconius hortense, Doxocopa pavon Teodora, Heliconius erato 
petiverana, Asterocampa leilia, A. idyja Aarhus, Dione moneta poeyii, Dryas iu/ia 
moderata; las siguientes especies se encuentran entre 78.57 y 92.85%: Danaus 
eresimus montezuma, He/iconius charithonia vazquezae, Euptoieta claudia daunius, 
E. hegesia meridiania, Doxocopa laure laure; en el 100% se agrupan: Agrau/is 
vanil/ae incamata, Danaus plexippus plexippus, D. gilippus thersippus 

Como resultado de correr la matriz con las 19 provincias bióticas con el 
programa Hennig 86, y aplicando la opcion ie•, se generaron 100 cladogramas de 
119 pasos, con índice de consistencia de 0.45 e índice de retención O. 71. Se 
produjo un único árbol de consenso (Fig. 3). En el árbol de consenso existe una 
politomía basal, debido a la poca diversidad filogenética de los grupos trabajados y 
la clara afinidad Neotropical de la mayoría de los géneros, cuya distribución norteña 
para muchas de las especies se registra en los estados del sureste, lo que conduce 
a la poca separación de ellos en el p1imer nivel, produciendo cuatro ciados sin 
definición, más el grupo externo. Exceptuando al grupo externo, los tres primeros 
son terminales y no incluyen ninguna definición que permita su separación: (1) Baja 
California, (2) California y (3) Cabos. La siguiente rama incluye el resto de las 
provincias, presentando una politomía de siete ciados, las seis primeras son: (1) 
Altiplano Norte, (2) Petén, (3) Sierra Madre Occidental, (4) Sonora, (5) Tamaulipas 
y (6) Yucatán. Todas las anteriores, a excepción de las provincias de Petén y 
Yucatán, pertenecen a la región Neártica señalada por Espinosa et al. (2000), lo 
que concuerda con la distribución de los taxones trabajados; si tomamos en cuenta 
que más de 80% de los géneros son de afinidad Neotropical, cuyas especies y 
subespecies alcanzan su máxima distribución en México y el sur de los Estados 
Unidos de acuerdo con las ideas de Halffter (1976) de que los grupos de afinidad 
sudamericana penetran gradualmente hacia el norte del continente en función de la 
humedad de los bosques tropicales, que se va perdiendo de sur a norte. 
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De acuerdo a lo anterior, estas familias están definiendo con mayor precisión 
las áreas en donde la distribución de los elementos neotropicales ocurren con 
mayor frecuencia. Estas corresponden al sureste de México y sus dos vertientes. 
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Figura 3. Cladograma de consenso estricto de Danainae, Apaturinae y Heliconiinae. 
Elaborado con las 19 Provincias Bióticas de México propuestas por Espinosa et al. (2000). 

Como resultado de correr la matriz con 14 provincias bióticas en el programa 
Hennig 86 y aplicando la opción ie• se generaron 6 árboles de 98 pasos, índice de 
consistencia 0.55 e índice de retención o. 73. Se produjo un único árbol del 
consenso (Fig. 4). Es un árbol de consenso más resuelto, no se observan las 
politomías que presento el árbol de consenso de la figura 3, obteniéndose tres 
tricotomias: (1) es la zona basal donde se encuentra el grupo exierno y California; 
(2) Sonora y Tamaulipas son provincias hermanas de Baja California y (3) el resto 
de las provincias: Sierra Madre Occidental, Altiplano Mexicano, Yucatán, Depresión 
del Balsas, Sierra Madre del Sur, Sierra Madre Oriental y del Eje Volcánico 
Transmexicano, Costa del Pacífico Mexicano, Chiapas y et Golfo de México. Se 
puede observar claramente que se presenta la diferenciación entre las regiones: 
Neártica y la Neotropical a excepción de la Sierra Madre Occidental la que debido a 
la pobreza de especies recolectadas se agrupan en la región Neártica. 
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Figura 4. Cladograma de consenso eslricto de Danainae, Apaturinae y Heliconiinae. 
Elaborado con las 14 provincias bióticas de México propuestas por Morrone el al. (2002). 

En la Figura S, se observan cinco cladogramas, los dos primeros muestran 
los resultados obtenidos por Espinosa et al. (2000). En la figura Sa es el resultado 
de los 800 taxones (plantas, insectos y aves) utilizados en la hipótesis; en la figura 
Sb se presenta el caldograma resultante al emplear únicamente a los insectos (244 
especies de insectos), entre ellos se destacan las familias de mariposas diurnas 
Papilionidae y Pieridae, por ser un grupo cercano al de este estudio. 

En la Figura Se, se presenta el análisis con 123 taxones de Biblidinae 
(Papilionoidea: Nymphalidae) realizado por García (2003) sobre19 provincias. Las 
figuras Sd y e son los cladogramas con 19 provincias (Espinosa et al., 2000) y 14 
(Morrone et al., 2002) En las figuras Sd y Se se utilizaron S4 taxones de Danainae, 
Apaturinae y Heliconiinae. 

Espinosa et al. (2000) en su análisis de simplicidad de endemismos a partir 
de los 800 taxones (plantas, insectos y aves) contra 19 provincias (resultantes del 
TREB), generaron un cladograma con 1961 pasos (Fig. Sa). Este cladograma 
muestra dos ciados principales, que definen a las dos regiones biogeográficas que 
están conformando la zona de transición: 1) La Región Neártica, con dos ciados, 
uno peninsular (provincias: Cabo, Baja California y California) y otro Continental 
(Tamaulipas, Altiplano Norte, Sierra Madre Occidental y Sonora). 2) La Región 
Neotropical, presenta cuatro grupos principales: El primero agrupa a las provincias 
de Península de Yucatán (Yucatán y Petén), encontrándose en la parte más basal, 
los otros tres agrupan a las 1 O provincias biogeográficas restantes. El primero esta 
formado por las provincias con una clara afinidad hacia el Golfo de México 
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(Soconusco, Chiapas y Golfo de México ), el segundo comprende las provincias del 
Altiplano Sur y Sierra Madre Oriental y un último, agrupa las cinco provincias que 
definen el Pacífico Mexicano (Oaxaca, Sierra Madre del Sur, Depresión del Balsas, 
.costa del Pacífico y Eje Neovolcánico. · 

Un segundo cladograma efectuado por Espinosa et al. (2000) solo analiza a 
las especies-subespecies de insectos. Se generaron cuatro cladogramas 
igualmente parsimoniosos con 551 pasos. En el cladograma de consenso (Fig. Sb) 
existe una politomía basal que deriva en cuatro ciados: (1) provincias del Cabo, 
Baja California y California; (2) provincias de Tamaulipas, Altiplano Sur y Sierra 
Madre Oriental; (3) provincias Sierra Madre Occidental, Sonora y Altiplano Norte y 
(4) Provincias de Yucatán, Petén, Soconusco, Oaxaca, Golfo de México, Chiapas, 
Sierra Madre del Sur, Costa del Pacífico, Depresión del Balsas y Eje Neovolcánico 
lo cual esta implicando un cladograma no resuelto por falta de información de la 
diversidad taxonómica, como se muestra con el cladograma que contiene la 
información de tres taxones (plantas, insectos y aves). 

García (2003) realizó un análisis similar al presente estudio, empleando para 
el análisis a las especies y subespecies de la subfamilia Biblidinae (Nymphalidae: 
Papilionoidea), representada en México con 123 taxones. Generó 12 cladogramas, 
con 305 pasos. El cladograma de consenso (Fig. Se) presenta una tricotomía basal, 
presentándose el grupo externo en la parte más distal y luego dos ciados, el 
primero que une a todas provincias que definen a la península de Baja California 
(Cabo, California y Baja California) y el segundo formado por una politomía donde 
quedan agrupadas las provincias terminales: Altiplano Norte, Tamaulipas, Sonora, 
Sierra Madre Occidental y el Soconusco; Petén y Yucatán se encuentran como 
provincias hermanas y el resto de las provincias quedan incluidas en la región 
Neotropical: Depresión del Balsas, Eje Neovolcánico, Sierra Madre Oriental, 
Oaxaca, Sierra Madre del Sur, Chiapas se encuentra como provincia hermana del 
Golfo de México y Costa del Pacífico. 

El presente estudio consideró 54 taxones correspondientes a las especies y 
subespecies de Danainae, Apaturinae y Heliconiinae. Al correr la matriz con las 19 
provincias de Espinosa et al. (2000) se generaron 100 árboles. En el árbol de 
consenso (Fig. Sd) se presentan 119 pasos. Existe una politomía basal similar al de 
la figura anterior, pero con menor definición, ya que pone en este mismo nivel a las 
provincias de la península de Baja California, con el grupo externo y el ciado que 
une a las restantes provincias. Un resumen y análisis de lo anterior, se presenta en 
el cuadro 4, donde se tiene una síntesis de los resultados encontrados por cada 
uno de los autores. 
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FigS d 

Figuras Sa, b Hipótesis ciadisticas alternativas acerca de la clasificacion biogeográfica de las provincias bióticas mexicanas tomadas de Espinosa et al. (2000) 

l..J Sa todos los taxones (plantas, insectos y aves). Sb insectos. Se Subfamilia Biblidinae tomado de García (2003}. 5d Subfamilias Oanainae, Apaturinae y Heliconünae 
~ (19 provincias): Se Subfamilias Danainae, Apaturinae y Heliconiinae (14 provincias). 
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Con las 14 provincias de Morrone et al. {2002) y los S4 taxones se procedió 
a correr la matriz, generándose 6 cladogramas. El árbol de consenso {Fig. Se) 
presenta 89 pasos, presenta tres tricotomías; (1) en la zona basal; {2) una rama 
terminal con Sonora y Tamaulipas y (3) el resto de las provincias. 

Espinosa et al. {2000) emplearon 800 especies {plantas, insectos y aves) 
para la elaboración de su trabajo, siendo 244 especies de insectos, de las cuales 
108 son mariposas {ocho de ellas, endémicas). Para la familia Biblidinae se 
analizaron 123 especies-subespecies, encontrando ocho endémicas {García, 
2003). La realización del presente análisis utilizó S4 taxones de las subfamilias 
Danainae, Apaturinae y Heliconiinae contra 19 y 14 provincias bióticas de México 
propuesta por Espinosa et al. {2000) y Morrone et al. {2002). 

Espinosa et al. (2000), con base en la evidencia total, dan como resultado un 
ciadograma con una dicotomia basal, lo que se puede explicar, por la gran variedad 
de taxones estudiados {Fig. Sa) lo que significa una gran diversidad filogenética, así 
como biogeográfica. Ya que si tomamos en cuenta los productos de esta 
investigación y los de García (2003), podemos observar una tendencia similar 
{Cuadro 4 y Fig. S) en los cinco análisis {cladogramas); sin embargo, las 
discrepancias y las politomías, se pueden deber a un solo origen monofilético del 
grupo, lo que implica un menor número de caracteres {especies) que nos estén 
definiendo las características de cada provincia biótica (especies endémicas). 

En el cuadro 4, se observa que en cada una de los análisis efectuados, se 
presentan dos grandes patrones, los cuales han sido discutidos por Espinosa et al. 
{2000), las provincias bióticas que pertenecen o son consideradas dentro de las 
regiones Neártica y Neotropical, y las subdivisiones producto de los ciados de 
distribución. De esta forma tenemos que tres de Jos cinco cladogramas analizados, 
presentan en un solo ciado a las provincias de Petén y Yucatán, y para éste 
trabajo, estas dos provincias se encuentran unidas en una politomía. Esto es un 
resultado similar al encontrado por Morrone et al. (2002) que deciden que Petén y 
Yucatán deben de ser una sola provincia biótica {Fig. Se) debido a su proceso 
biótico-geológico y que algunos autores lo consideran como una segregación 
biótica. La comparación de los cinco análisis, además revela que las provincias del 
Cabo, California y Baja California persisten en un mismo ciado (Fig.Sa, b, c) en la 
figura Sd, se encuentran formando una tricotomía basal, lo que significa una falta de 
resolución que se puede completar al agregar taxones de otros grupos de 
mariposas, posiblemente otras subfamilias de Nymphalidae. En la figura Se estas 
provincias se encuentran formando una tricotomía basal: California y Baja California 
incluyendo al grupo externo. 
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CUADRO 4. Análisis de Resultados para Establecer Provincias Bióticas 
CARACTERISTICAS Plantas, insectos y Insectos BIBLIDINAE DANAINAE, APATURINAE. DANAINAE, APATURINAE, 

aves ESPINOSA el ESPINOSA et al.(2000) GARCIA (2003) HELICONllNAE HELICONllNAE 
al. (20001 19 provincias • 14 provincias•• 

Numero de taxones 800 244 123 54 54 
Cladooramas Generados 1 4 12 100 6 
Cladograma de Consenso 1961 551 305 119 89 

loasosl 
Indice de consistencia (ci) 0.40 0.44 0.37 0.45 0.50 

Indice de retención Cn\ 0.50 0.51 0.65 0.71 0.73 
Cladoaramas Estructura) Resuelto Politomia Basal Politomia Basal Politomia Basal Tricotomla basal 

Cabo, Calllomia y Cabo, California y Baja Cabo, California y Baja Cabo, California y Baja California se encuentra en la 
Peninsular Baja California California forman un California forman un ciado California forman una tricotomía zona basal, Baja California 

forman un ciado ciado basal forma una tricotomfa con el 
Neártica resto de las orovincias 

Tamaulipas, Sierra Tamaulipas, Sierra Tamaulipas, Sierra Madre Tamaulipas, Altiplano Norte, Sonora. Tamaulipas y 
Madre Occidental, Madre Occidental, Occidental, Altiplano Norte, Sierra Madre Occidental y Altiplano Mexicano son 

Continental Altiplano Norte y Altiplano Norte. y Sonora y Sonora se encuentran al Sonora (Neárticas), Fetén, provincias terminales 
Sonora, forman un (Neárticas), mismo nivel, en una Yucatán y el ciado propiamente Sierra Madre Occidental 

ciado. Altiplano Sur y Sierra politomia basal con el Neotropical se encuentran en 
Madre Oriental Soconusco, con el ciado una politomia basal. 

(Neotropicafes). Unidas Petén-Yucatán y el ciado 
en una oolilomia basal orooiamente Neotrooical 

Yucatán y Petén son Yucatán y Fetén son Yucatán y Fetén son áreas Yucatán y Petén se encuentran Yucatán 
Península áreas hermanas. áreas hermanas. hermanas. formando una ool~omia. 

Soconusco, Chiapas Golfo de México, Oaxaca No existe. No existe. Chiapas y Golfo de México 
Golfo y Golfo de México y Chiapas, forman un son provincias hermanas de 

Neotropicat forman un ciado. ciado. la Costa del Pacifico 
Mexicano 

Sierra Madre Oriental Sierra Madre Oriental y Sierra Madre Oriental y Sierra Madre Oriental y Sierra Madre Oriental 
Altiplano y Altiplano Sur, Altiplano Sur, forman un Altiplano Sur se ubican en Altiplano Sur se ubican en 

forman un ciado. ciado. ciados diferentes. ciados diferentes. 
Pacifico Oaxaca, Sierra Madre Sierra Madre del Sur, Todas estas provincias, Todas estas provincias, están Depresión del Balsas, Sierra 

del Sur, Depresión Depresión del Balsas, están incluidas en el ciado incluidas en el ciado Madre del Sur, Eje Volcánico 
del Balsas, Costa del Costa del Pacifico y Eje Neotroplcal, pero ninguna Neotropical, pero ninguna forma Transmexicano y Costa del 

Pacifico y Eje Neovolcánico forman un forma un grupo hermano. un grupo hermano. Pacifico Mexicano 
Neovolcánico forman ciado. 

un ciado. 
La división en región Neártica (Peninsular y ConMental) y región Neotropicaf (Peninsua. Golfo, Altiplano y Pacifoco), esta tomado de Espinosa el al. (2000). sirvió para hacer la 
comparación de los resultados obtenidos en los diferentes cladogramas producidos con los diferentes taxones.• 19 provincias Espinosa et al. (2000): -14 provincias Monona et si. 
120021. 
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De acuerdo con estos dos ciados (Cabo, Baja California y California) y 
(Petén y Yucatán) ubicados de forma natural en ambas penínsulas, con los taxones 
empleados en cada trabajo, se estableció la naturalidad de las provincias bióticas 
propuetas por Morrena et al. (2002), desechando Ja idea de separarlas, tal y como 
propuso Espinosa et al. (2002). Morrone et al. (2002) además de sintetizar las tres 
provincias de la península de Baja California en dos quedando California y Baja 
California; une el Altiplano Norte y el Altiplano Sur en Altiplano Mexicano, resultado 
similar obtenido en este trabajo y el de García (2003), éstas provincias y 
Tamaulipas forman la Región Neártica. En la Región Neotropical incluye a las 
provincias; Sierra Madre Occidental, Sierra Madre Oriental, Sierra Madre del Sur, 
Costa del Pacífico Mexicano, Golfo de México, Depresión del Balsas, Yucatán, 
Chiapas y Eje Volcánico Transmexicano. 

De acuerdo con los datos obtenidos en este trabajo, podemos decir que las 
provincias bióticas propuestas por Morrone et al. (2002) corresponden más con la 
distribución de los taxones bajo estudio, lo cual es el resultado de los procesos 
biogeográficos dei ésta y que ha dado como resultado que México se encuentre 
dentro de una zona de transición, en la cual se mezclan las bielas de diferentes 
estirpes (Neártica, Neotropical y Mesoamérica) estas además han tenido diferentes 
épocas, lo que enriquece aún más la diversidad. Los resultados encontrados, 
además permite establecer que la idea de Morrone et al. (2002) de reducir 19 
provincias bióticas a 14, son más acordes con la distribución de la biota, ya que 
define áreas naturales, aisladas por procesos geológicos que han diversificado la 
biota. 

Las diferentes politomias encontradas en este trabajo con base en tres 
subfamilias (Fig. Sd), se deben esencialmente a la falla de información (especies); 
así como a una mayor diversidad filogenélica-biogeográfica de los elementos 
trabajados, además de observar que los grupos, son de amplia distribución, ya que 
el 40% de las especies se ubican en más de la mitad de las provincias. Esto reduce 
la posibilidad de solución a las polilomías, aunado con el hecho de tener solo cinco 
especies autapomorfícas a las provincias (especies endémicas) 

Endemismo 
En el trabajo de Espinosa et al. (2000) tanto con plantas, insectos y aves; como 
solo con insectos; el de García (2003) y en el presente trabajo, se obtuvieron 
especies que nos permiten definir cada una de las provincias bióticas, 
asumiéndolas como especies endémicas a estas condiciones. De esta forma el 
endemismo nos sirve para reconocer y caracterizar unidades biogeográficas 
menores, llamadas provincias bióticas. 

Espinosa et al. (2000) encontraron ocho subespecies endémicas de 
mariposas, de acuerdo con la regionalización del País en 19 provincias biólicas: 
Mimoides thymbreus aconophos, M .t. thymbreus, Euchloe hyantis /atta, 
Anthocharis cethura cethura, A. c. pima, Euchole hyantis hyantis, Cofias a/exandra 
harfordii y Enantia fina marion. En el estudio de García (2003), se reconocieron una 
especie y siete subespecies endémicas para Biblidinae, seis de las cuales se 
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localizan en el Golfo de México; Adelpha mal~a fundania/A. nea sentia, Bolboneura 
sylphis lacandona, Dynamine ate, Ectima erycinoides ssp.n. y Eunica alpais excelsa 
y dos subespecies: Callicore texa loxicha y Eunica malvina almae, para la provincia 
biólica del Pacífico. 

En el presente trabajo se definieron las siguientes cinco subespecies 
endémicas para Danainae, Apaturinae y Heliconiinae con las 19 provincias 
propuestas por Espinosa et al. (2000). Una subespecie en el Golfo de México: 
Actinota lapitha lapitha, en el Altiplano Norte: Asterocampa clyton texana; en 
California: Speyeria callippe comstocki y S. coronis semiramis y por último Speyeria 
nokomis wenona para la provincia de la Sierra Madre Oriental. Se puede observar 
que de las subespecies que se definieron como endémicas a estas provincias 
bióticas para México, únicamente Speyeria nokomis wenona coincide con ser un 
taxón endémico a México. 

La amplia distribución que presentan muchos de los taxones estudiados en 
este trabajo, redujo la posibilidad de localizar más especies endémicas para cada 
una de las 19 y 14 provincias biólicas respectiva, ya que solo 11 y 13 especies 
respectivamente, se pueden considerar de distribución restringida, al encontrarse 
en tres o menos provincias bióticas. Al emplear tres subfamilias, con géneros de 
origen propiamente Neotropical, también se redujo la posibilidad de resolver las 
politomías resultantes, ya que varias de las especies alcanzan su distribución más 
norteña al sur de México (Chiapas-Oaxaca), por lo que nos falta información en la 
región del norte de México. Sin embargo, al encontrar especies endémicas y los 
mismos patrones generales encontrados por Espinosa et al. (2000) y Morrone et al. 
(2002) podemos establecer dos puntos: 1) las mariposas son un buen grupo 
indicador de las condiciones históricas de la biota y 2) realmente existe una 
regionalización del territorio nacional de acuerdo a parámetros bióticos y abióticos 
dados por los procesos históricos tanto de la biota como de la gea. 

La riqueza de especies mostró una tendencia general ya descrita por varios 
autores y señalada para mariposas por Luis et al. (2000); Luis et al. (2003), en la 
que la diversidad decrece en función del incremento de la latitud y que las regiones 
del sur y sureste son las de mayor diversidad. En los cuadros 5 y 6, se observa que 
las provincias bióticas del sur de la República Mexicana, ubicadas principalmente 
en la región Neotropical son las de mayor diversidad. En el cuadro 5, se observa el 
número de especies por provincias bióticas y su porcentaje en función a su 
diversidad. Las seis provincias con mayor riqueza para las cuatro subfamilias 
corresponden en el sur y en ambas vertientes (Costa del Pacífico y Golfo de 
México), tal y como se ha señalado en mariposas desde el trabajo de Hoffmann 
(1940). 
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Para ambas clasificaciones, las provincias de Chiapas (68.5%), Golfo de 
México (81.5%) y Costa del Pacifico (83.3%), son las que presentan Ja mayor 
diversidad e igual porcentaje. Esto se explica con Jos patrones de distribución de Ja 
entomofauna de Halffter (1976), quien señala que Jos grupos de filiación 
Neotropical, penetran a México por ambas costas y que su avance esta asociado 
con Ja distribución, la vegetación y Ja humedad. Halffter, explica que Jos grupos de 
filiación sureña se van quedando en función a como Jos bosques tropicales van 
perdiendo humedad, pasando de Jos bosques tropicales perennifolios a Jos 
subcaducifolios del Golfo de México y caducifolios en el Pacífico mexicano. De esta 
forma muchas de las especies de estas tres subfamilias alcanzan su máxima 
distribución en Jos bosques tropicales de Jos estados de Chiapas, Oaxaca y 
Veracruz. 

Cuadro 5. Riqueza y Endomismo por Provincias Blóticas 
Uribo 120031 19 orovincias García 120031 19 orovincias 

Danainae, Apaturinae y Heliconiinae Biblidinae 
54 esnecles-subes ocies 123 es ecies-subesr ecies 

Provincias Bióticas Esoecies Endémicas % Esoecies Endémicas % 
Baja California 6 11.1 9 7.31 
California 6 2 11.1 3 2.43 
del Cabo 6 11.1 4 3.25 
Petén 11 20.4 23 18.69 
Tamaulioas 13 24.1 19 15.44 
Yuca tan 13 24.1 31 25.20 
Sonora 14 25.9 26 21.13 
Sierra Madre Occidental 15 27.8 28 22.76 
Altiolano Norte 16 1 29.6 11 8.94 
Soconusco 20 37.0 34 27.64 
Altiolano Sur 21 38.9 39 31.70 
Deoresión del Balsas 22 40.7 45 36.58 
Eie Neovolcanico 32 59.3 59 47.96 
Sierra Madre Oriental 33 1 61.1 59 47.96 
Oaxaca 34 63.0 69 56.09 
Sierra Madre del Sur 35 64.8 78 63.41 
Chiapas 37 68.5 77 62.60 
Golfo de México 44 1 81.5 101 6 82.11 
Costa del Pacifico 45 83.3 102 2 82.92 
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En el cuadro 6 se observa el número de especies de Danainae, Apaturinae y 
Heliconiinae con las 19 provincias bióticas (Espinosa et al. 2000) y las 14 provincias 
(Morrone et al. 2002) así corno el porcentaje en función a su diversidad. Mostrando 
que la mayor diversidad para estos taxones se presenta en ambas costas; así corno 
en los estados de Chiapas y Oaxaca y la menor corresponde a la Península de 
California. 

Cuadro 6. Riqueza y Endemismo por Provincias Bióticas 
Espinosa et al. (2000) Morrone et al. (2002) 

Danainae, Apaturinae y Heliconiinae Danalnae, Apaturinae y Heliconiinae 
19 provincias biólicas 14 provincias blótlcas 

Provincias Especies Endémicas % Provincias Especies Endémicas % 
blóticas bióticas 

Baja 6 11.1 Baja California 8 14.8 
California 

California 6 2 11.1 California 6 2 11.1 
del Cabo 6 11.1 
Petén 11 20.4 
Tamaulipas 13 24.1 Tamaulipas 13 24.1 
Yucatán 13 24.1 Yucatán 14 25,9 
Sonora 14 25.9 Sonora 14 . 25.9 
Sierra Madre 15 27.8 Sierra Madre 15 27.8 
Occidental Occidental 

Altiplano 16 1 29.6 Altiplano 23 1 42.6 
Norte Mexicano ·.•I(• 
Soconusco 20 37 . }< •. 
Altiplano Sur 21 38.9 :i.· "c.:: · ..... · .. 
Depresión 22 40.7 Depresión del 

22 :'.e l:r::·;{ ' 
40.7 

del Balsas Balsas 

Eje 32 59.3 Eje Volcánico 40 ·;:.;::; ¡>:, •. ':U>:~ .70.07 
Neovolcánico Transrnexlcano .• "·_¡,', 

::;: ; ~ : .. -~ 

Sierra Madre 33 1 61.1 Sierra Madre 33 . :>;::}'/1\~' .61.11 j·. 

Oriental Oriental ,.;:>.~/' 

Oaxaca 34 63 ., · ...... · .. .:-;.._.c~::;; ...... •;; I• •. 
Sierra Madre 35 64.8 Sierra Madre 35 •. i ··>·t) ';:,6t~ .•. · del Sur del Sur 

" 
Chiapas 37 68.5 Chiapas 37 ,f.,•·• ··68.5. 
Golfo de 44 1 81.5 Golfo de 44 '·{.~.;;;·· .. • .. .:.81.5 
México ·.o· México 

" 
Costa del 45 83.3 Costa del 45 >> '83.3 
Pacifico Pacifico 

" Mexicano 
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CONCLUSIONES 

1.- Con base en los resultados obtenidos en este trabajo, se establece que la 
propuesta de Morrone et al. (2002), refleja una mayor naturalidad con respecto a la 
regionalizar a México en 14 provincias bióticas. 

2.- La distribución de las especies de Danainae, Apaturinae y Heliconiinae 
demuestran que son regiones naturales únicas la Península de Yucatán, Península 
de Baja California y el Altiplano Mexicano. 

3.- La provincia biótica del Golfo de México queda justificada con una especie 
endémica: Actinota /apitha /apitha, en la provincia del Altiplano Norte se encuentra 
Asterocampa c/yton texana. En la provincia de California se encuentran dos 
especies endémicas Speyeria ca/lippe coinstocki y S. coronis semiramis y en la 
provincia de la Sierra Madre Oriental con Speyeria nokomis wenona. 

4.- Es necesario incrementar el número de taxones, para generar una mayor 
definición de cada una de las provincias bióticas establecidas a la fecha. Se 
propone que los taxones ha emplear deben de ser de diferentes orígenes 
filogenéticos y filiación biogeográfica (Región Neártica y Neotropical; así como 
taxones de origen Mesoaméricano o que se hayan diversificado en esta área), para 
poder sustentar la naturalidad de cada una de las Provincias Bióticas propuestas 
para México. 

5.- El sistema es aún perfectible bajo la consideración de un conjunto mayor de 
especies, taxones más diversificados y de una revisión de los límites de cada 
provincia, tanto altitudinal como latitudinalmente. 
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